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MINISTERIO DE JUSTICIA
20317 ORDEN de 30 de julio de 1987 por la que se manda

expedir. sin perjuicio de tercero de mejor derecho.
Real Carta ile Sucesión en el titulo de Conde de
Contamina. a favor de don Juan Carlos Granzow de
la Cerda y Roca de Togores.

De confunnidad con lo preYeDido en el artículo 13 del Real Decreto
de 27 de mayo de 1912, este Ministerio, en nom1m: de S. M. el Rey
(q~1?:f') ha tenido a bien disponer que, previo paso del impuesto
especull correspondiente y demás derechos establecidos, se expi~.
sin perjuicio de ten:ero de mejor derecho, Real Carta de Sucestón
en el título de Conde de Contamina, a favor de don Juan Carlos
Granzow de la Cerda y Roca de Togores, por distribución de su
padre, don Fernando Oranzow de la Cerda y Chaguaceda.

Madrid, 30 de julio de 1987.
LEDESMA BARTRET

Ilmo. Sr. Subsecretario.

MINISTERIO DE DEFENSA
ORDEN 713/38654/1987. de 11 de agosto, por 1IJ que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la
Audiencia Nacional, dietada con fecha 17 de octubre
de 1986 en el recurso contencioso-ildministralivo inter
puesto por don Cecilio Mar/in Martin. don Elay
Gasc6n Hemdndn. dolla Mercedes Lavana Liroz.
dolla Pilar Pérez Toran. don Justo SdncMz Sdnchn.
dolla Aurea Franco Co"edoira. don Mariano Arranz
Esteban.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo
seguido en l1nica instancia ante la Sección Seaunda de la Audiencia
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Cecilio
Martín Martín y otros, quienes postulan por si mismos, y de otra,
como demandada, la AdminIstración Pública, representada y
defendida por el Abopdo del Estado. contra la Resolución de la
Subsecretarla de Defensa del dia 4 de mayo de 1981, se ha dietado
sentencia, con fecha 17 de octubre de 1986, cuya parte dispositiva
es como si¡ue:

cFaUamos: Que rechazando las causas de· inadmisibilidad
opuestaJ por el seIlor Letrado del Estado y estimando el presente
recurso contencioso-administrativo interpuesto por el Letrado
seIlor Garrido Palacios, en nombre y representación de don Cecilio
Martín Martín. don E10y Gascón Hernández, doña Mercedes
Lavana Litoz, doña Pi1ar Pérez Tolán, don Justo Sánchez Sánchez,
doña Aurea Franco Corredoira, don Mariano Arranz Esteban,
contra la Resolución de la Subsecretarla de Defi:nsa del día 4 de
mayo de 1981 (confirmada en reposición por la de 3 de julio de
1981). por el cual no se dio lusar a la petición de los actores,
conSlStente en que se anulara la resolución del Consejo Directivo
del Patronato de Casas del Ministerio del Aire por el que se
conminaba a los actores a ponerse al corriente en el plazo de los
alquileres de sus respectivas viviendas, propiedad de dicho Patro
nato y ocull&daa por los actores como Profesores de Educación
General Básica del Colegio Nacional "Francisco Arranz" de
Cuatro Vientos (Madrid). con apercibimiento de desabucio. debe
mos declarar y declaramos tales resoluciones no l\Íustadaa a
Derecho y. en consecuencia, las anulamos y declaramos el derecho
de los actores a gozar gratuitamente de las viviendas que ocupan.
y sin costas.

Así. por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será
remitido en su momento a la oficina de origen a los efectos legales,

junto con el expediente, en su caso, lo pronunciamos, mandamos
y firmamos.»

En su virtud de conformidad con lo establecido en la Ley
~dora de la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa de 27 de
diCIembre de 1956 Y en uso de las facultades que me confiere el
artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982,
de 16 de marzo. dispongo que se cumpla en sus propios términos
la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios ~arde a VV. EE. muchos años.
Madrid a 11 de agosto de 1987.- Por delegación. el Director

seneral de Personal, José Enrique Serrano Martínez.
Excmos. Sres. Subsecretario y Presidente del Patronato de Casas

Militares del Aire.

ORDEN 713/38658/1987, de 11 de agosto, por la que
se dispone el cump[¡miento de la sentencia del Tribu
nal Supremo, dietada conJecha 24 deJebrero de 1987.
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por doña Gisela Heim Bach.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo
seguido en única instancia ante la Sección Quinta del Tribunal
Supremo, entre~ de una, como demandante, doña Gisela
Heins Bach. qUien postula por si misma, y de otra, como
demandada. la Administración Pública. representada y defendida
por el Abogado del Estado, contra los acuerdos del Consejo
Supremo de Justicia Militar de 23 de octubre de 1985 y 29 de enero
de 1985, se ha dietado sentencia con fecha 24 de febrero de 1987,
cuya parte dispostiva es como si&ue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administnl~

tivo número 582 del año 1986, interpuesto en nombre y tePlCSCnta
ción de doña Gisela Heins Bacl!l contra los acuerdos del Consejo
Supremo de Justicia Militar de lechas 23 de octubre de 1985 Y 29
de enero de 1986. debemos anular y anulamos dichos acuerdos por
ser contrarios a derecho en cuanto disJ?Onen que el derecho a la
pensión que reconocen por el falleCImiento del Teniente de
lnfanteria don Santiago Maspoch Rita es a partir del día 1 de
agosto de 1985. declarando como fecha de arranque de la referida
pensión elide diciembre de 1977; todo ello sin que proceda hacer
una especial condena en costas.

Asi por esta nuestra sentencia, definitivamente juzgando. lo
pronunciamos, mandamos y firmamOs.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el
artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982.
de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios ténninos
la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE.
Dios ~uarde a VV. EE. muchos añOs.
Madnd, 11 de agosto de 1987.-P. D.• el Director general de

Personal, José Enrique Serranv Martínez.

Excmos. Sres. Subsecretario y General Secretario del Consejo
Supremo de Justicia Militar.

20320 ORDEN 713/38660/1987. de 11 de agosto. por la que
se dispone el cumplimjelllo de la selllencia de la
Audiencia Territorial de Barcelona. dietada con fecha
30 dejulio de 1986. en el recurso contencioso-adminis
tralivo illlerpueslo por don Alfonso Ornia Pérez.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo
~do en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia
Territoria1 de Barcelona, entre partes, de una, como demandanle,
don Alfonso Ornia Pérez, quien postula por si mismo, y de otra,
como demandada, la AdminIstración Pública, representada y
defendida por el Abogado del Estado. contra la Dirección General



BOE núm. 208 Lunes 31 agosto 1987 26839

20321

Cuarto.-A erectos contables se establece:

, Por cada cada unidad exportada de los distintos tipos relaciona
dos en el cuadro se podrán Irnponar con franquicia arancelaria, se
datarán en la cuenta de admIsión temporal o se devolverán los
derechos arancelarios, según el sistema a que se -acoja el interesado,
las cantidades de metros cuadrados que se indican por modelo,
considerándose mermas el porcentaje asimismo relaCionado.

El interesado queda obligado a declarar en la documentación
aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de detalle,
por cada producto exportado, las composiciones de las materias
primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, así como
calidades, típos (acabados, colores, especificaciones particulares,
formas de presentación), dimensiones y demás caraeteristicas que

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria y de
devolución de derechos, las exportaciones que se hayan efectuado
desde el 30 de abril de 1986 hasta 1& fecha de publicación en el
«Boletín Oficial del Estado» podrán acogerse también a los
beneficios correspondientes, liempre que se baya hecho constar en
la licencia de exportación y en la restante documentación aduanera
de despacho la referencia de estar en trámite su resolución. Para
estas exportaciones los plazos señalados comenzarán a contarse
desde la fecha de publicación de es1a Orden en el «Boletín Oficial
del Estado».

Se mantiene en vi¡or el resto de la Orden que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 26 de diciembre de 1986.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Oómez Avilés-Casco.

Dmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

-.. ..2 _t<ie-.. -
A-22 15,80
A-25 16,00
A-lO 21,20 25,2A·35 26,04
G-25 17,52
0·28 20,03

M-24 14,91
M·27 15,87
M·30 22,31 22,6
SB-32 25,88
SB-36 28,54

-.. ..2 -t<ie-no. -
F·18 7,92
F-22 10,65
F·26 15,52 21,3Col8 8,56
Co22 11,65
Co26 17,10

T-30 12,70
T-35 17,02 25,2
T-40 19,27

R-35 24,47
R-40 30,85 22,6
R-45 36,23

ORDEN de 26 de diciembre de 1986 por la que se
autoriza a la firma «Dayfer. Sociedad Limitada», el
régimen de trdlico de peifeccionamiento activo paTa la
importaci6n áe hilados de tejido recubierto de PVC y
la exportación de embarcaciones neumdticas hincha·
bies.

Dmo. Sr.: Cumplidos los trámites reg1amentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Dayfer, Sociedad Limitada»,
solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para
la importación de tejido recubierto de PVC y la exportación de
embarcaciones neumáticas hinchables,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona.
miento activo a la firma «Davfer, Sociedad LiUlItada», con
domicilio en Mos (Pontevedra), Veida-Gaña, y número de identifi
cación fiscal B.36oo2863.

Segundo.-Las mercancfas de importación serán:
1. Tejido impregnado por ambas caras en PVC de 1,45 - 1,50

metros de ancho con soporte textil po1iamida y/o poliéster;
posición es1adistica 39.07.99.9.

1.1 POLYMAR 4400. De 1450 ars/m~
1.2 POLYMAR 4409. De 1200 ars/m

Teroero.-Loa productos de exportación serán:

Embarcaciones neumáticas PP. EE. 89.01.78.1/80.3/5 (de los
modelos relacionados en el cuadro adjunto).

20322

ORDEN de 26 de diciembre de 1986 por la que se
modifica a lafirma «Sommer, Sociedad Anónima», el
régimen de tr4fico de oerfeccionamienlo activo para la
importaci6n de hilaáos Ytejidos y Úl exportaci6n de
moquetas.

Dmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Sommer, Sociedad Anónim"",
solicitando modificación del régimen de tráfico de perfecciona.
miento activo para la importación de hilados y tejidos y la
exportación de moquetas, autorizado por Orden de 26 de diciembre
de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado» de 24 de febrero de 1987),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 1&
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto;

Primero.-Modificar el r6aimen de tráfico de perfeccionamiento
activo a la firma t&>mmer. Sociedad Anónima», con domicilio en
Navarra, carretera de Ouipúzcoa, kilómetro 5,5, Berriózar, y NIF
A-31.040264, en el sentido de ampliar en el apartado segundo las
mercanclas de importación en las siguientes:

7. Monofi1amento de polipropileno de 220 tex, P. E. 51.02.24.

Sesundo.-modificar el apartado teroero, en el sentido de
ampliar los productos de exportación en el si¡uiente; .

VI. Alfombras (moqueta) de pelo insertado (ctufted>o) de
materias textiles sin~tícas; P. E. 58.02.07.1. .

Asimismo se modifica el apartado tercero, en el sentido de
cambiar en el producto V.2.2, donde dice: «Tan1ca», debe decir:
«Mál...... '. '.

A efectos contables, Be es1ablece: .

Por cada 100 metros cuadrados de moqueta de exportación
(producto VI) se podrá importar con franquicia arancelaria, se
datarán en 1& cuenta de admisión temporal o Be devolverán los
derechos arancelarios, según el sistema a que se acoja el interesado,
las siguientes cantidades:

De la mercancfa 7, 55,85~s.
De 1& mercancia 4, .106,38 m .

. Se consideran mermas el 6 por loo. y lubproduetos, el 1 por
100; adeudable por la ·P. E. 58.02.07.1.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

de Personal del Eim:ito del Miniaterio de Defensa, se ha dietado
sentencia con fecha 30 de julio de 1986, cuya parte dispostiva es
como siaue:

«Fallamos: En atención a todo lo expuesto, la Sala Tercera de
lo Contencioso--Aclministrativo de la excelentísima Audiencia
Territorial de Barcelona, ha decidido:

Primero.-Deseslimar el presente reclInO.
Sesundo.-No efectuares~ pronunciamiento en materia de

costas.-Enrique Lecumbem.-Alberto Andrés.-José Manuel Ban
drós.-Rubricados.-Asi leida en audiencia pública ~r el ilustrisimo
señor Masistrado Ponente, en Barcelona a 30 de Julio de 1986.-El
Secretario.-Ana Maria Calderón.-Rubricados.

Concuerda bien y fielmente con su original al Que me remito y
para que conste, expido la presente que firmo en Barcelona a 30 de
Julio de 1986.

y habiendo ganado firmeza la anterior resolución en virtud de
lo ordenado, expido la presente que firmo en Barcelona a 13 de
octubre de 1986.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el
artículo 3.0 de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982,
de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios términos
la expresada sentencia. .,

Lo que digo a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años..
Madnd, 11 de agosto de 1987.-P. D., el Director general de

Personal, José Enrique Serrano Martín...

Excmos. Sres. Subsecretario de Defensa y General Jefe del Mando
Superior de Personal del Ejército.


